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Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No.10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 07 del 23 de noviembre de 2005, cargo para el cual fue reelegido por un nuevo período y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE, y el señor XXXXX , con cédula de ciudadanía XXXXX  de XXX, quien obra como Representante legal de XXXXXX con NIT No. XXX, según Matrícula número XXXX y quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la Licitación Pública 004 de 2008 – SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y ACEITES PARA LOS VEHÍCULOS DE LA UNIVERSIDAD, el cual consta de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente contrato es la prestación del suministro de combustible, aceites, montada de llantas, alineación y balanceo, para los vehículos de propiedad de la Universidad, así BUSES de placas NEJ-819, NEJ-820, Camioneta Chevrolet Pick Up, de placas OVE 200, Chevrolet Camión OVE-284, Aerovan de placas OVE-150, Camioneta Toyota OVE 256, motos Suzuki de placas SIZ 78, SIU 048 y SSP-72 y suministro de combustible y aceites para las Motobombas y Podadoras de la Universidad, según características y valor unitario relacionadas en el Anexo 1. PARÁGRAFO 1. La Universidad podrá solicitar el suministro de bienes que hagan parte de la línea de productos manejados por el proveedor y que estén relacionados con el objeto del contrato, así no estén incluidos en el Anexo, evento en el cual el precio deberá ser el mejor del mercado.  Igualmente, las cantidades solicitadas durante la vigencia están sujetas a las necesidades de la Universidad. SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales el valor TOTAL del presente contrato es la suma de HASTA XXXXX. TERCERA: IMPUTACION PRESUPUESTAL. El presente Contrato se imputará por el rubro 244 – Materiales y Suministros. CUARTA. DURACIÓN DEL  CONTRATO:  El presente Contrato tendrá una duración hasta el 28 de enero de 2009, prorrogable hasta por dos (2) más. Previo concepto favorable de la Interventoría. QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá  vigencia hasta el día 28 de febrero de 2009. SEXTA. TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA. Se harán entregas parciales  durante el año.  Las cantidades  para cada entrega serán de acuerdo a la División de Servicios. La factura correspondiente deberá entregarse en la División de Servicios cada 15 días. SÉPTIMA FORMA DE PAGO :  La forma de pago para el presente contrato se realizará en pagos quincenales Y previo cumplimiento de los siguientes requisitos:  a) Certificación de la Jefa de la División de Servicios b) Factura (Original y una copia), c) Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica o Declaración Juramentada si es Persona Natural, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003. OCTAVA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE : El CONTRATANTE se compromete : a) Pagar al CONTRATISTA  en la forma estipulada en el artículo anterior.  NOVENA OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA : El Contratista se obliga para con el Contratante: a) suministro de combustible, aceites, montada de llantas, alineación y balanceo, para los vehículos de propiedad de la Universidad, así BUSES de placas NEJ-819, NEJ-820, Camioneta Chevrolet Pick Up, de placas OVE 200, Chevrolet Camión OVE-284, Aerovan de placas OVE-150, Camioneta Toyota OVE 256, motos Suzuki de placas SIZ 78, SIU 048 y SSP-72 y suministro de combustible y aceites para las Motobombas y Podadoras de la Universidad. DÉCIMA: DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.  a) El pliego de condiciones, b) La Oferta del proveedor, c) El Acta de Adjudicación, d) Los demás documentos que se crucen entre las partes. DECIMO PRIMERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL Contratista  declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la  Constitución  Política  y  demás normas legales vigentes sobre la materia. DECIMA SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO: El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente contrato a persona alguna, natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante. DECIMA TERCERA: GARANTIAS: GARANTÍAS. El Contratista  deberá constituir Póliza Única que ampare lo siguiente: 1.  Cumplimiento: Equivalente al 10% del valor del Contrato y  por un término igual a  su vigencia y dos (2) meses más. PARÁGRAFO 3: La fecha en la que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual a la fecha de expedición de la misma. DÉCIMO CUARTA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. El Contratista responde por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el presente contrato. DÉCIMO QUINTA. MULTAS. El Contratante podrá imponer multas al Contratista en caso de incumplimiento parcial ó total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega y según lo estipulado en el Pliego de Condiciones. Las multas serán equivalentes al cero uno por ciento (0.1%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato. DÉCIMO SEXTA. CLÁUSULA PENAL PECUNARIA.  En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el Contratista pagará al Contratante la suma equivalente al 10% del valor del Contrato. Por el pago de dicha suma no se extinguirá de la obligación principal. DÉCIMO SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y con el respectivo Registro Presupuestal y para su ejecución  se requiere: 1. Aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décimo Tercera (si se requieren);  2. Publicación en el Diario Único de Contratación Pública cuando el valor total del Contrato sea igual o superior a 100 S.M.L.M.V., cuyos derechos deberán ser cancelados en el Banco Agrario ó Corporación Colmena anexando al presente Contrato el correspondiente Recibo de Pago. 3. Cuando el contrato tenga un valor superior a $125.844.000,00 antes de IVA, el Contratista debe realizar Pago de Impuesto de Timbre en la Caja de la Universidad, en la Cuenta Corriente Empresarial  de Bancafé Gran Banco No.42199042-, por el equivalente al 0.75% del valor del Contrato antes de IVA, anexando la consignación al presente Contrato, a la legalización del mismo.  PARÁGRAFO 3.   El Contratista cuenta para esta legalización con diez  (10) días hábiles, contados a partir de la fecha del oficio remisorio enviado por la Universidad, sopena de que se configure en inexistente. DÉCIMO OCTAVA. INTERVENTORÍA: El Contratante designa como Interventora del presente contrato a la Jefe de la División de Servicios LUZ DARY OSORIO QUINTERO, C.C. 24.950.497,  quien deberá cumplir como Interventora, con las siguientes funciones:  a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, los artículos suministrados por el Proveedor;  d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las  dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea a la Universidad y que sirva a el proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Conjuntamente con los Comités Jurídico y Financiero, informar al señor Rector en caso de incumplimiento,  para efectos de aplicación de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato; i)Cuando la Sección de Bienes y Suministro lo requiera, presentar Evaluación del Proveedor, j) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato. DÉCIMO NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. El presente contrato se regirá por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales.  

Para constancia se firma en Pereira a los  XXX   días del mes de XXX de 2008
LUIS ENRIQUE ARANGO JIMENEZ           
  XXXXXXXXXX
EL CONTRATANTE                


  EL CONTRATISTA

